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AUTORES: Manuel Guanes Nicoli. Abogado. Doctor en Derecho 

ISBN: 978-84-9961-086-3 NUESTRA REFERENCIA: FEDEMJ013001 
EDICIÓN: 1.ª, Junio 2012  ENCUADERNACIÓN: Rústica 17x24 
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ÍNDICE: Abreviaturas empleadas. -Prólogo. -Introducción. -Parte Primera: Fundamentos para una 
correcta interpretación del delito de conducción temeraria. -Capítulo 1. Bien jurídico. -Capítulo 2. 
Elementos del delito. -Capítulo 3. La conducción temeraria desde la perspectiva de los delitos de peligro. 
-Capítulo 4. ¿Cuándo se puede decir que una conducción temeraria es dolosa?. -Segunda Parte: Tentativa, 
dolo e imprudencia en los delitos de conducción temeraria. -Capítulo 5. Supuestos muy problemáticos 
en los delitos de conducción temeraria. -Conclusión. -Bibliografía. -Índice de jurisprudencia. 
 
SINOPSIS: Este libro da respuesta al complejísimo delito de conducción temeraria, en las diversas 
modalidades configuradas por el legislador. Sus innovadores puntos de vista arrojan luz y se hacen 
imprescindibles, con atinadas explicaciones desde las perspectivas que son necesarias para dar cumplidas 
respuestas. El autor aborda de forma exhaustiva los delitos de conducción temeraria, con una completa 
investigación bibliográfica  y con la cita y comentario de numerosas sentencias. 
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DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL. 

OBRA ADAPTADA AL TEMARIO DE OPOSICIÓN PARA EL ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL Y 

FISCAL 

 

 
AUTORES:  

• Antonio Zárate Conde (coord.). Fiscal Europeo Delegado 
• Eleuterio González Campo. Fiscal. Letrado del Tribunal Constitucional 
• Juan Moral de la Rosa. Fiscal excedente 
• Pedro Días Torrejón. Fiscal de la Fiscalía de Área Getafe/Leganes 
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ISBN: 978-84-9961-447-2 NUESTRA REFERENCIA: FEDE00142004 
EDICIÓN: 4.ª, Septiembre 2023 ENCUADERNACIÓN: Rústica 17x24 IBIC: LNF;4Z-ES-AF - LX 
PÁGINAS: 1.120 PVP: 34,00 € 
COLECCIÓN: OPOSICIÓN ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL Y FISCAL 
SUBCOLECCIÓN: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
ESTUDIOS: GRADO EN DERECHO  ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL 

ÍNDICE: Prólogo. -Introducción. -Capítulo 1. El homicidio. El asesinato. El homicidio imprudente. La 
cooperación e inducción al suicidio. La Eutanasia. -Capítulo 2. El delito de aborto. Condiciones de la 
interrupción voluntaria del embarazo. Tipos penales. Lesiones al feto. Delitos relativos a la manipulación 
genética. -Capítulo 3. Las lesiones. Tipos agravados. Especial referencia a la mutilación genital. La 
participación en riña. El consentimiento en las lesiones. Delitos cometidos a través de medios tecnológicos 
y de la comunicación, que producen graves riesgos para la vida y la integridad de las personas menores 
edad. -Capítulo 4. Los delitos de violencia sobre la mujer por su pareja o su expareja. Su configuración en 
la LO 1/2004. Análisis de los delitos de maltrato físico y psíquico, maltrato habitual, amenazas, coacciones, 
acoso y divulgación no consentida de imágenes o grabaciones de carácter íntimo. -Capítulo 5. Delitos contra 
la libertad. Detenciones ilegales y secuestros. Amenazas. Coacciones. Delito de matrimonio forzado. Delito 
de acoso. -Capítulo 6. Torturas y otros delitos contra la integridad moral. Trata de seres humanos: 
modalidades. Especial referencia a la trata con fines de explotación sexual y su protección internacional. 
-Capítulo 7. Delitos contra la libertad sexual. Agresiones sexuales. Agresiones sexuales a menores de 
dieciséis años. Excusa absolutoria. -Capítulo 8. Acoso sexual. Delitos de exhibición y provocación sexual. 
Delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y corrupción de menores. Disposiciones comunes 
a los capítulos anteriores. -Capítulo 9. Omisión del deber de socorro. Descubrimiento y revelación de 
secretos. Delitos contra los sistemas de información: Espionaje informático. Allanamiento de morada, 
domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. -Capítulo 10. Delitos contra el honor. 
La calumnia. La injuria. Disposiciones generales. -Capítulo 11. Delitos contra las relaciones familiares. 
Matrimonios ilegales. Suposición de parto y alteración de la paternidad, estado o condición del menor. 
Delitos contra los derechos y deberes familiares. -Capítulo 12. Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico. El hurto. El robo. La extorsión. Robo y hurto de uso de vehículos a motor. Usurpación. 
Sustracción de cosa propia a su utilidad social o cultural. -Capítulo 13. Las defraudaciones. Las estafas. 



 
 
 

 
 

Área de Conocimiento: Derecho Penal 

Administración desleal. Apropiación indebida. Defraudaciones de fluido eléctrico y análogas. -Capítulo 14. 
Frustración de la ejecución: Alzamiento de bienes y utilización de bienes embargados. Insolvencias 
punibles. Alteración de precios en concursos y subastas públicas. Los daños: Sabotaje informático. -
Capítulo 15. Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y a los consumidores. 
Corrupción en los negocios. -Capítulo 16. Delitos societarios: clases. La receptación y el blanqueo de 
capitales. Delitos de financiación ilegal de partidos políticos. -Capítulo 17. Delitos contra la hacienda pública 
y contra la Seguridad Social. -Capítulo 18. Delitos contra los derechos de los trabajadores. Delitos contra 
los derechos de los ciudadanos extranjeros. -Capítulo 19. Delitos sobre la ordenación del territorio y el 
urbanismo. Delitos sobre el patrimonio histórico. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
Protección penal de la flora, fauna y animales domésticos. -Capítulo 20. Delitos contra la seguridad 
colectiva: Delitos de riesgo catastrófico. Incendios. Breve referencia a los delitos contra la salud pública 
relacionados con el comercio. -Capítulo 21. Delitos relativos a drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas. -Capítulo 22. Delitos contra la seguridad vial. Clases. Delito de abandono del lugar del 
accidente. La norma concursal del artículo 382. -Capítulo 23. Las falsedades: falsificación de moneda y 
efectos timbrados. Falsedades documentales. Usurpación del estado civil. Usurpación de funciones 
públicas. Intrusismo. -Capítulo 24. Delitos contra la Administración Pública. Prevaricación de los 
funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. Abandono de destino y de la omisión del deber de 
perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos y de la 
violación de secretos. -Capítulo 25. Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación. -Capítulo 26. Fraudes y 
exacciones ilegales. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en 
el ejercicio de su función. -Capítulo 27. Delitos contra la administración de Justicia: Prevaricación. Omisión 
de los deberes de impedir delitos o promover su persecución. Encubrimiento. Realización arbitraria del 
propio derecho. -Capítulo 28. Acusación y denuncias falsas. Simulación de delito. Falso testimonio. 
Obstrucción a la Justicia y deslealtad profesional. Quebrantamiento de condena y de medidas cautelares. 
Delitos contra la administración de Justicia de la corte penal internacional. -Capítulo 29. Delitos contra la 
constitución: Rebelión. Delitos contra la corona. -Capítulo 30. Delitos contra las instituciones del Estado y 
la división de poderes. -Capítulo 31. Delitos relativos al ejercicio de los Derechos Fundamentales y 
libertades públicas. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los Derechos Fundamentales y 
libertades públicas garantizados por la constitución. Delitos contra la libertad de conciencia, los 
sentimientos religiosos y el respeto a los difuntos. -Capítulo 32. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. Delito de ultrajes a España. -Capítulo 33. Delitos cometidos 
contra el orden público: Sedición. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos, 
resistencia y desobediencia. -Capítulo 34. Desórdenes públicos. Disposición común. Tenencia, tráfico y 
depósito de armas, municiones o explosivos. -Capítulo 35. Organizaciones y grupos criminales. 
Organizaciones y grupos terroristas. Delitos de terrorismo. -Capítulo 36. Estructura y caracteres de los 
títulos XXIII y XXIV del Código Penal. Especial referencia a los delitos de genocidio y de lesa humanidad. 
-Capítulo 37. Legislación penal especial: Ley de Represión del Contrabando. Los delitos electorales. 
Protección penal del jurado. El código penal militar de 2015. Especialidades de su parte general. Sucinta 
noción de los delitos militares. -Capítulo 38. El derecho penal de menores: concepto y evolución. Principios 
informadores de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del menor. Especial 
referencia a los supuestos de responsabilidad penal de los menores y medidas comprendidas en la Ley. -
Bibliografía. 

SINOPSIS: Este manual no es una mera contestación a un temario de una oposición, es además un magnífico 
punto de partida a un estudio detallado de todo el libro segundo del Código Penal. En esta cuarta edición 
se ha realizado una profunda revisión y actualización: las recientes reformas operadas por las leyes 
orgánicas 9/2021, 4/2022, 6/2022, 9/2022, 10/2022, 11/2022, 1/2023, 3/2023 y 4/2023. De igual forma, 
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los relevantes fallos del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional, así como la aparición de numerosa 
normativa extrapenal necesaria para completar los tipos penales. Esta obra se renueva con vigorosa 
actualidad y no elude analizar los nuevos aspectos de las reformas desde un punto crítico a veces favorable 
y otras desfavorable a ciertas cuestiones jurídicas. 
 

 

  

CLIENTE POTENCIAL 
TEXTO RECOMENDADO EN: 

• UNIVERSIDAD: VILLANUEVA FACULTAD: GRADO DERECHO (Plan 2020) CURSO: 2º2C
 ASIGNATURA: DERECHO PENAL II 

• UNIVERSIDAD: VILLANUEVA FACULTAD: GRADO DERECHO (Plan 2021) CURSO: 2º1C
 ASIGNATURA: DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL 

• UNIVERSIDAD: VILLANUEVA FACULTAD: GRADO DERECHO Y ADE (Plan 2020) 
 CURSO: 2º2C ASIGNATURA: DERECHO PENAL II 

• UNIVERSIDAD: VILLANUEVA FACULTAD: GRADO DERECHO Y ADE (Plan 2021)  CURSO: 2º1C 
ASIGNATURA: DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL 
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DERECHO PENAL. PARTE GENERAL. 
OBRA ADAPTADA AL TEMARIO DE OPOSICIÓN PARA EL ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL Y 

FISCAL 
 

AUTORES:  
• Antonio Zárate Conde. Fiscal europeo delegado 
• Eleuterio González Campo. Fiscal. Letrado del Tribunal Constitucional en 

régimen de adscripción temporal 

ISBN: 978-84-9961-418-2 NUESTRA REFERENCIA: FEDE00148002 
EDICIÓN: 2.ª, Mayo 2022 ENCUADERNACIÓN: Rústica 17x24 
PÁGINAS: 516 PVP: 23,00 €  IBIC: LNF;4Z-ES-AF; LX 
ESTUDIOS: GRADO EN DERECHO  ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL 

COLECCIÓN: OPOSICIÓN ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL Y FISCAL  
SUBCOLECCIÓN: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 

ÍNDICE: Prólogo. -Introducción. -Capítulo 1. Los principios informadores del Derecho Penal; en especial, los 
principios de intervención mínima, legalidad, de culpabilidad y no discriminación. El principio «NON BIS IN 
IDEM». La interpretación en el Derecho Penal. La analogía. -Capítulo 2. La teoría jurídica del delito. El 
sistema causalista. El sistema finalista. El concepto jurídico de delito en el derecho penal español. Clases 
de delitos. Sujetos, tiempo y lugar del delito. -Capítulo 3. Tipicidad. Estructura, clases y formulación de 
los tipos. La acción. Teorías causales. Causalidad e imputación objetiva. El criterio de la jurisprudencia 
penal. -Capítulo 4. El dolo. Clases de dolo. La delimitación del dolo eventual de la culpa consciente. Los 
elementos subjetivos del tipo. -Capítulo 5.  El delito imprudente. Elementos. La Incriminación de la 
imprudencia en el Código Penal Español. -Capítulo 6. El delito de omisión. Clases. La cláusula del artículo 11. 
-Capítulo 7.  La Antijuricidad. Las causas de justificación: legítima defensa; estado de necesidad; obrar en 
cumplimiento de un deber, el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo. -Capítulo 8.  Imputabilidad, 
culpabilidad y causas que las excluyen. Anomalía o alteración psíquica. Intoxicación plena. Alteraciones en 
la percepción. La menor edad. El miedo insuperable. -Capítulo 9. Teoría del error en el Derecho Penal. Clases 
de error. Consecuencias jurídicas. -Capítulo 10.  La punibilidad. Las excusas absolutorias. Las condiciones 
objetivas de punibilidad. Las condiciones de perseguibilidad. -Capítulo 11.  Circunstancias atenuantes. 
Análisis de las eximentes incompletas. -Capítulo 12.  Circunstancias agravantes. Circunstancia mixta de 
parentesco. Análisis jurisprudencial de la agravante de género. El problema de la comunicabilidad de las 
circunstancias. -Capítulo 13.  Las formas de aparición del delito. El iter criminis. Los actos preparatorios. 
La conspiración, la proposición y la provocación para delinquir. La tentativa. El desistimiento. El delito 
imposible. -Capítulo 14. La autoría. Autoría directa y mediata. La coautoría. La participación: fundamento; 
la accesoriedad. Inducción, cooperación necesaria y complicidad. -Capítulo 15. Las personas jurídicas. 
Referencias doctrinales sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Régimen de incriminación: 
análisis del artículo 31 bis del Código Penal. Penas y criterios de determinación. Responsabilidad civil. -
Capítulo 16. Teoría del concurso. Concurso de leyes. Concurso de delitos. El delito continuado y el delito 
masa. -Capítulo 17. La pena: concepto, fundamento y fines. Clases de penas. Las penas privativas de libertad. 
-Capítulo 18. La pena de multa. Las penas privativas de derechos, con referencia a las prohibiciones de 
aproximación y comunicación con la víctima y de residencia en determinados lugares en los delitos de 
violencia doméstica y de género. Las penas accesorias. -Capítulo 19. Las consecuencias accesorias: el 
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decomiso. Medidas aplicables a las agrupaciones sin personalidad jurídica. -Capítulo 20. Suspensión de la 
ejecución de las penas privativas de libertad. Especialidades en supuestos de violencia de género y 
doméstica. Revocación de la suspensión. Remisión definitiva de la pena. -Capítulo 21. Sustitución de las 
penas privativas de libertad. La libertad condicional. -Capítulo 22. La individualización de la pena. Reglas 
generales y especiales para la aplicación de la pena. -Capítulo 23. La medida de seguridad: concepto, 
fundamento y fines. Clases de medidas de seguridad. Determinación de la duración de la medida de 
seguridad de internamiento. Concurrencia de penas y medidas de seguridad. -Capítulo 24. La 
Responsabilidad civil derivada del delito. Las costas procesales. -Capítulo 25. Extinción de la 
responsabilidad criminal. La cancelación de los antecedentes penales. -Capítulo 26. El derecho 
penitenciario. La relación jurídica penitenciaria. El juez de vigilancia. El tratamiento penitenciario. -
Bibliografía. 
 
SINOPSIS: Con esta nueva edición actualizada los autores han querido completar el panorama de estudio 
del Derecho Penal en España, en un campo tan concreto pero al mismo tiempo tan amplio como es el temario 
de acceso a la Carrera Judicial y Fiscal. Cada uno de los capítulos responde a uno de los temas de la oposición 
en su Parte General y de este modo con este libro concluimos la exposición razonada de todo el temario del 
Derecho Penal que exige la Comisión de Selección y que se reflejan en las bases de la convocatoria de 
acceso. Somos conscientes de que el contenido de la obra excede de la extensión mínima requerida para 
superar con éxito el examen de la oposición. No obstante, no queremos renunciar a alcanzar un número 
mayor de lectores y por este motivo aspiramos humildemente a proporcionar una valiosa herramienta a los 
estudiantes de universidad, nuevos jueces y fiscales, y abogados en sus primeros años de ejercicio 
profesional. 
 

 
 
 
 
  

CLIENTE POTENCIAL 
TEXTO RECOMENDADO EN: 
• UNIVERSIDAD: VILLANUEVA FACULTAD: GRADO DERECHO (plan 2020) CURSO: 2º1C

 ASIGNATURA: DERECHO PENAL I 

• UNIVERSIDAD: VILLANUEVA FACULTAD: GRADO DERECHO Y ADE (plan 2020) CURSO: 
2º1C ASIGNATURA: DERECHO PENAL I 
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AUTORES: Eduardo López Betancourt. Catedrático de Derecho Penal UNAM 

ISBN: 978-84-9961-014-6 NUESTRA REFERENCIA: FEDE00123001 
EDICIÓN: 1.ª, Febrero 2011  ENCUADERNACIÓN: Rústica 17x24 
PÁGINAS: 400  PVP: 23,00 €  IBIC: LNF 
MATERIA: DERECHO  SUBMATERIA: DERECHO PENAL 
COLECCIÓN: MONOGRAFÍAS JURÍDICAS  
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ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL 

 
 
ÍNDICE: Presentación. -Introducción. -Conceptos básicos sobre las drogas. -Clasificación de las drogas. -
Estudio histórico de la relación entre las drogas y el derecho. -Historia de las drogas en México. -Las 
drogas en la actualidad. -El debate en torno a las drogas. -Hacia una propuesta de legalización de las drogas 
en México. -La opinión pública sobre el consumo de las drogas en México. -Anexos. -Fuentes. 
 
SINOPSIS: El autor, catedrático de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de México, mantiene una 
postura a favor de la legalización de las drogas como único camino para superar los graves problemas 
sociales que ocasiona el narcotráfico, promovidos por la prohibición misma. Para el autor, el problema de 
fondo no son las drogas en sí mismas, el problema es el tráfico ilícito, la violencia, los daños que se generan 
no como consecuencia de las sustancias, sino del contexto ilícito en que una decisión política obtusa las 
colocó. Lo que tiene que hacer el Estado, su responsabilidad, es evitar que la decisión voluntaria del consumo 
cause daños a terceros. 

 
  



 
 
 

 
 

Área de Conocimiento: Derecho Penal 

 

JUSTICIA, REPARACIÓN Y REINSERCIÓN 
 

AUTORES:  

• Sonia Calaza López (coord.). Catedrática de Derecho Procesal UNED 
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• Encarnación Abad Arenas. Profesora ayudante Doctora de Derecho Civil UNED 
• José María Asencio Gallego. Juez. Doctor en Derecho. Letrado del Consejo 

General del Poder Judicial. Profesor Asociado de Derecho Penal (Universidad de 
Barcelona). 

• Edmundo Bal Francés. Abogado del Estado. 
• Raúl Cancio Fernández. Letrado del Tribunal Supremo. Doctor en Derecho y Académico 

Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. 
• Manuel Lázaro Pulido. Profesor ayudante Doctor de Filosofía UNED. Investigador asociado del 

departamento de Ciencias del Derecho de la Universidad Bernardo O’Higgins, Santiago (Chile). 
• Verónica López Yagües. Profesora titular de Derecho Procesal UA 
• Marcos Loredo Colunga. Profesor titular de Derecho Procesal UNIOVI 
• Concepción Martín López. Viuda del Tcol. Pedro Blanco García 
• Juan Carlos Miravete Duque. Abogado 
• Mª Fernanda Moretón Sanz. PTU de Derecho Civil UNED. Coordinadora del Programa de Doctorado 

en Derecho y Ciencias Sociales UNED. Codirectora del Máster Universitario en Investigación en 
Derecho de la Cultura (Universidad Carlos III de Madrid y UNED). 

• Francesc Ordoñez Ponz. Graduado en Ciencias Políticas (Universidad de Gerona). 
• Lucia Pedreño Navarro. Abogada del Estado. 
• Agustín J. Pérez-Cruz Martín. Catedrático de Derecho Procesal UNIOVI 
• María Magdalena Pérez De Prada. Abogada. Doctoranda en el Programa de Derecho y CCSS de la 

UNED. 
• Mercedes De Prada Rodríguez. Profesora titular de Derecho Procesal UCM. Directora Académica 

del Centro de Estudios Garrigues. 
• Sandra María Piñeiro Vilas. Magistrada. Profesora tutora de la UNED. 
• Nicolás Rodríguez García. Catedrático de Derecho Procesal USAL. Director, en la Universidad de 

Salamanca, del Grupo de Investigación “GIR: Justicia, sistema penal y criminología”, del “Grupo de 
Estudio sobre la Corrupción” y del “Posgrado Estado de Derecho y Gobernanza Global”. Este trabajo 
se enmarca en la investigación desarrollada en el Proyecto de Investigación DER2016-79895-P del 
Ministerio de Economía y Competitividad y del que es investigador principal. 

• David Soto Díaz. Profesor contratado interino de Derecho Procesal UDC. 
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MATERIA: DERECHO  SUBMATERIA: DERECHO PENAL 
COLECCIÓN: MONOGRAFÍA SUBCOLECCIÓN: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
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ÍNDICE: Introducción. -Primera parte. Justicia Penal. -Capítulo 1. El indulto. La amnistía. La reforma de 
los delitos de sedición y rebelión. La actualidad y el Derecho Penal. -Capítulo 2. Esperando el Código Procesal 
Penal de la democracia. -Capítulo 3. Disforia digital en la administración de justicia. -Capítulo 4. La reforma 
de los plazos procesales penales en unas circunstancias excepcionales. -Capítulo 5. Función judicial y 
responsabilidad por dolo, negligencia o error inexcusable. Especial consideración de su incidencia en el 
proceso. -Capítulo 6. Proceso por aceptación de decreto, balance tras cinco años de su inclusión en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. -Segunda parte. Reparación. -Capítulo 7. Dinamización de la justicia penal: 
conformidad, mediación y reparación. -Capítulo 8. Vías para la desjudicialización en el marco de la justicia 
penal de menores. -Capítulo 9. Justicia, reparación e inserción. -Capítulo 10. La víctima, entre el Código 
Procesal Penal, el anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal y la nada (de las escuetas líneas como 
olvido del sujeto y el bien jurídico conculcado). -Capítulo 11. La conformidad en el proceso penal. -Capítulo 
12. Enseñar no olvidar la víctima en la conformidad del proceso penal. -Capítulo 13. Presentación y futuro 
de la mediación penal. -Tercera parte. Reinserción. -Capítulo 14. La educación en el ámbito penitenciario: 
el proceso de reinserción de la mujer presa y los programas formativos / educativos. -Capítulo 15. La pena 
privativa de libertad: retribución, prevención y rehabilitación. -Capítulo 16. El derecho a la educación y el 
principio de rehabilitación de la pena. -Capítulo 17. La realización efectiva del derecho a la educación y la 
superación de la “brecha digital” en los centros penitenciarios. -Capítulo 18. Creo en la reinserción de los 
penados. -Capítulo 19. La pena de prisión, los principios de reeducación y reinserción social y el derecho a 
la educación de la población reclusa. 
 
SINOPSIS: Esta obra aborda la situación actual de lastres finalidades esenciales de la justicia penal, esto 
es, el ejercicio del ius puniendi, la tutela y reparación de la víctima y a reinserción del penado. Para ello 
parte del análisis que los profesionales de la Justicia hacen, desde su experiencia como protagonistas 
directos de la justicia penal, de las principales reformas operadas en nuestro ordenamiento jurídico penal 
(reformas de los plazos procesales penales, proceso por aceptación de decreto, mediación penal), de las 
cuestiones de actualidad (indulto, reforma de los delitos de sedición y rebelión, conformidad) y de los retos 
de futuro a los que se enfrenta la Justicia penal (código procesal penal, revolución digital, dinamización de 
la justicia penal). 
 


